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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Decreto mediante el cual se crea y regula el
órgano desconcentrado de la Secretaría Anticorrupción Y buen Gobierno, denominado Transparencia para el
Pueblo de Morelos, el cual tendrá como objeto ejercer las atribuciones en materia de transparencia y acceso a al
información pública que establezca la Ley General y la Ley local de Transparencia.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: El presente decreto no genera costos de cumplimiento para los
particulares, debido a que es un ordenamiento interno de la administración publica por el que crea un órgano
desconcentrado para la atención del derecho de acceso a la información pública.
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